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PODER DE REPRESENTACIÓN 
 
 

 

El abajo firmante, _______________________________________________________________________, titular de 

 

____________________ acciones del subfondo - ____________________________________________________, 

____________________ acciones del subfondo - ____________________________________________________, 

____________________ acciones del subfondo - ____________________________________________________, 

____________________ acciones del subfondo - ____________________________________________________, 

 
(Indique el número de acciones de la clase de acciones de los subfondos de JSS Investmentfonds de las que es 
accionista) de 

JSS Investmentfonds (la «Sociedad») 

 
una sociedad de inversión de capital variable (société d'investissement à capital variable, SICAV), constituida de 
conformidad con la legislación del Gran Ducado de Luxemburgo, con domicilio social en 11-13, Boulevard de la 
Foire, L-1528 Luxembourg (Gran Ducado de Luxemburgo), 
 
por la presente otorga un poder de representación irrevocable a 
 

 J. Safra Sarasin Fund Management (Luxembourg) S.A. (Sociedad gestora de la Sociedad) 
 

o 
 

 _______________________________________________________________________, 
 
que actúa de manera individual y con plenas facultades de sustitución con el fin de representar al abajo firmante en 
la junta general de accionistas de la Sociedad que se celebrará en Luxemburgo el día 27 de octubre de 2023, a las 
11:00 horas, con el fin de deliberar y votar sobre los asuntos comprendidos en el siguiente orden del día: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.  Informes elaborados por 

a) el Consejo de administración 
b) los Auditores 

2.  Aprobación del balance y el estado de cambios en el patrimonio neto correspondientes al ejercicio financiero 
finalizado el 30 de junio de 2024 

3.  Aprobación de la gestión del Consejo de administración en relación con el desempeño de sus funciones durante 
el ejercicio finalizado el 30 de junio de 2024 

4.  Nombramiento de los Auditores hasta la próxima Junta General Anual en 2025 

5.  Asignación del resultado neto 

6.  Nombramiento / confirmación de los Consejeros y compensación del consejero/a independiente a que ascenderá 
a 20.000 EUR  

7.  Asuntos varios 
 

Por la presente, el abajo firmante confirma que (i) no ha renunciado a la totalidad o a una parte de sus derechos de 
voto, (ii) ninguno de sus derechos de voto ha sido suspendido, y (iii) el ejercicio de los derechos de voto en virtud del 
presente poder de representación no vulnera ningún acuerdo de voto del que forme parte. 
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El abajo firmante desea votar de la siguiente manera: 
  SÍ NO ABSTENCIÓN 

1. 
Reconocimiento del informe del revisor fiscal autorizado de 
la Sociedad y del informe de los Consejeros correspondiente 
al ejercicio finalizado el 30/06/2024 

N/A N/A N/A 

2. 
Aprobación del balance y el estado de cambios en el 
patrimonio neto correspondientes al ejercicio financiero 
finalizado el 30/06/2024 

   

3. 

Aprobación de la gestión de los Consejeros (Urs Oberer, 
Jules Moor, Ronnie Neefs and Claude Niedner) en relación 
con el desempeño de sus funciones durante el ejercicio 
finalizado el 30/06/2024 

   

4. 
Nombramiento de Deloitte Audit Sàrl, Luxembourg como 
auditor del Fondo hasta la próxima Junta General Anual 
en 2025 

   

5. Asignación del resultado neto    

6. 

Nombramiento de D. Urs Oberer como consejero/a 
independiente (desde el 24/10/2013), que desempeñará su 
cargo hasta la próxima Junta General Anual de Accionistas y 
hasta que su sucesor haya sido debidamente elegido y 
designado 

   

Nombramiento de D. Jules Moor como consejero/a 
independiente (desde el 27/10/2017), que desempeñará su 
cargo hasta la próxima Junta General Anual de Accionistas y 
hasta que su sucesor haya sido debidamente elegido y 
designado 

   

Nombramiento de D. Ronnie Neefs como consejero/a 
independiente (desde el 29/01/2020), que desempeñará su 
cargo hasta la próxima Junta General Anual de Accionistas y 
hasta que su sucesor haya sido debidamente elegido y 
designado 

   

Nombramiento de D. Claude Niedner como consejero/a 
independiente (desde el 28/10/2016), que desempeñará su 
cargo hasta la próxima Junta General Anual de Accionistas y 
hasta que su sucesor haya sido debidamente elegido y 
designado, y que además cobrará una asignación anual 
como consejero/a que ascenderá a 20.000 EUR 

   

7. Asuntos varios 
   

 
El representante dispondrá de plenas facultades para realizar declaraciones, emitir votos, firmar las actas de 
reuniones y otros documentos, adoptar todas las medidas legítimas, necesarias o, simplemente, útiles para el 
cumplimiento del presente poder de representación y para efectuar, con arreglo a los requisitos legales de 
Luxemburgo, cualesquiera trámites en el Registro Mercantil de Luxemburgo y publicaciones en el boletín oficial, 
Recueil électronique des sociétés et associations, que pudieran requerirse. Por su parte, el abajo firmante se 
compromete a ratificar todas las medidas adoptadas por el representante cuando se le solicite. 
 
El presente poder de representación, así como los derechos, las obligaciones y las responsabilidades del abajo 
firmante y del representante se regirán por la legislación del Gran Ducado de Luxemburgo, con exclusión de sus 
normas de conflicto de leyes. 
 
El abajo firmante y el representante plantearán toda reclamación, disputa o discrepancia vinculada de algún modo 
con este poder de representación ante los tribunales de la ciudad de Luxemburgo (Gran Ducado de Luxemburgo).  
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Por la presente, el abajo firmante y el representante se comprometen a someterse a la jurisdicción exclusiva de 
dichos tribunales en relación con cualesquiera acciones o procedimientos judiciales y renuncian a presentar 
objeciones a dicha jurisdicción o lugar de dichos tribunales. 
 
El presente poder de representación seguirá siendo válido si la junta general de accionistas, por cualquier motivo, 
tiene que aplazarse o prorrogarse con el fin de resolver sobre los asuntos del mismo orden del día. 

Este poder de representación debe cumplimentarse y recibirse en CACEIS Bank, Luxembourg Branch,  
14, Porte de France, L-4360 Esch-sur-Alzette (Gran Ducado de Luxemburgo), (número de fax: +352 2460-3331) o e-
mail: rbcis_lu_fund_dom_corpsec@caceis.com antes de las 17:00 horas del 18 de octubre de 2024. 
 
Hecho y firmado en ___________________________________________________ el ________________ de 2024. 
 
 
Firma(s) ______________________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________________________ 
Nombre del accionista registrado 


